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en el presente Convenio, tratando de resolver las
cuestiones que se planteen durante la ejecución del
mismo, prestar asistencia a las Administraciones
firmantes y determinar los documentos técnicos e
informes necesarios para su ejecución, seguimiento
y evaluación.

Décima.-El presente Convenio tendrá una vigen-
cia anual desde el momento de su firma, renovable
por períodos iguales de tiempo por tácita
reconducción, sin perjuicio de su extinción por de-
nuncia unilateral por escrito con antelación de seis
meses, o mutuo acuerdo de las partes.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo
anterior, será causa de extinción el incumplimiento
del convenio por cualquiera de las partes con los
efectos legales que ello comporta, en función de la
que haya incumplido y del momento en que se
produzca éste.

Undécima.-El presente convenio de colaboración
se halla excluido del ámbito del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en virtud de lo estableci-
do en el artículo 3.1.c) de dicho texto legal. No
obstante, los principios de dicha Ley sí serán de
aplicación para resolver las dudas y lagunas que
puedan plantearse, tal y como establece el artículo
3.2 del mencionado texto legal.

Duodécima.-Dada la naturaleza administrativa de
este convenio de colaboración, el orden jurisdiccio-
nal contencioso-administrativo será el competente
para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran
suscitarse entre las partes durante la ejecución del
mismo.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente
Convenio de Colaboración en duplicado ejemplar,
quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar
y fecha arriba indicados.-La Secretaria General de
Políticas de Igualdad, por delegación de firma (Orden
comunicada de 24 de septiembre de 2007 del Minis-
tro de Trabajo y asuntos Sociales), Soledad Murillo
de la Vega.-El Consejero de Educación y Asuntos
Sociales, Antonio Miranda Montilla.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

GESTIÓN DE PLANTILLAS

ANUNCIO

769.- Se pone en conocimiento a los interesa-

dos que en el Boletín Oficial del Estado número 67

de fecha 18 de marzo de 2008, se ha publicado el

extracto de las bases de la convocatoria para la

provisión de las plazas que a continuación se

relacionan:

FUNCIONARIOS:

2 plazas de Técnico de la Escala de Adminis-

tración General, Subescala Técnica, Grupo A1,

mediante el sistema de oposición libre.

EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTAN-

CIAS SERÁ DESDE El 19 DE MARZO DE 2008

HASTA El PRÓXIMO DÍA 7 DE ABRIL DE 2008;

AMBOS INCLUSIVE.

Melilla, 18 de marzo de 2008.

El Consejero de Administraciones Públicas.

Miguel Marín Cobos.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIO-

NES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

ANUNCIO

770.- No habiéndose podido notificar a los

interesados las Ordenes y Notificaciones corres-

pondientes al año FEB./MARZO-08 con los núme-

ros que se relacionan a continuación, por resultar

su domicilio desconocido, por encontrarse ausen-

te del mismo o por rehusar la pertinente comunica-

ción, según notificación del Servicio de Correos,

mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-

blecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/

1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, redactado confonne a la

Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la

misma, se les notifica mediante publicación en el

B.O.ME.


